
 

 

 

 

 

 

 

 

DECRETO N° 086/01 

----------------- 

 

VISTO: 

       La presentación efectuada por la fotógrafa Marta Strasnoy ante 

la Subsecretaría de Turismo y Deportes de esta Municipalidad; 

 

Y CONSIDERANDO: 

               Que la referida profesional se encuentra abocada a la 

organización de una Muestra de Fotografías que se llevará a cabo en 

Casa de Córdoba, del 10 al 20 de Julio próximo, con una inauguración 

oficial y conferencia de prensa prevista para el día 6 de Julio, en 

los salones de la citada casa, como apertura de la Temporada turística 

de Invierno 2001; 

               Que la fotógrafa Marta Strasnoy, responsable de esta 

muestra, ha solicitado la declaración de interés municipal del referido 

evento, para incluírla en el catálogo de presentación: 

               Que la citada profesional visitó nuestra localidad con 

un grupo de talleristas que realizaron un safari fotográfico en Capilla 

del Monte y alrededores; 

               Que como resultado de esa visita se seleccionarán los 

trabajos para la muestra, con fotografías exclusivas de nuestro pueblo 

y zona de influencia; 

               Que dicha exposición ocupará los espacios visuales de 

Casa de Córdoba en Buenos Aires, antes de las vacaciones de Julio, todo 

lo cual resulta de gran importancia para la promoción turística de 

Capilla del Monte; 

               Por todo ello, el Departamento Ejecutivo Municipal 

 

D E C R E T A  

 

Art. 1°.-:DECLARASE de Interés Municipal a la Muestra de Fotografías 

que organizada por la fotógrafa Marta Strasnoy, se llevará a cabo en 

la Casa de Córdoba en Buenos Aires, del 10 al 20 de Julio próximo, cuya 

inauguración oficial y conferencia de prensa se realizará el día 06 

de Julio de 2001, en los salones de la citada casa de Capital Federal, 

como apertura de la Temporada Turística de Invierno 2001.- 

 

Art. 2°.-:El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario 

de Gobierno y Producción y el Sr. Subsecretario de Turismo y Deportes 

Municipal.- 

 

Art. 3°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 



 

Capilla del Monte, 21 de Junio de 2001.- 

firmado: 

EDUARDO MAGGIO  GABRIEL E. SUAREZ   CARLOS GUSTAVO DE FIGUEREDO 

SUBSEC.T. Y D.   SEC.GOB. Y PRODUC.    INTENDENTE MUNICIPAL  


